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Ref.: notificación por avbo

NOTIFICACION POR AVISO

. 
Artículo 69 de lá LeY 1437 de 201 1

Ten¡endo en cuenta que se desconoce su lugar de residencia, y que en reiteradas

oportunidades se ¡ntento ubicarlo, sin que se haya logrado el objetiYo PgP- su conoc¡miento y

fines pertinentes, nos permitimos notif¡carlo por aviso de la Resolución 0750 No. o752-0U7 de

ene¡o 27 de 2017 Por la cual se legaliza una med¡da preventiva, se inicia un proced¡m¡ento

sanc¡onator¡o ambientaly se formulan cargos.

De acuerdo con lo establec¡do en el Artículo 69 del Código de proced¡miento Adm¡n¡strat¡vó y

de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo, a través del presente aviso, le notmco el contenido de la
Resolución O75O No. O752-OU7 de enero 27 de 2017 Por lá cual se legaliza una medida

preventiva, se inicia un proced¡m¡ento sancionatorio ambiental y se formulan cargos de la cual

se adjunta copia fntegra en 13 pag¡nas, quedando not¡ficado al finalizar el día s¡guiente del

ürmido ¿e c¡¡co tSl dlas hábiles, óntados a partir de la publicac¡ón del presente escrito en la
' Ég¡na Web de la CorPoración.

Se le informa al notificado que se le concede un término de Diez (10) días contados desde la

notificación del presente acto admin¡strativo, para que directamente o por medio qe apoderado

quien deberá acred¡tar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o

. sol¡cite la práctirx de pruebas que consideren conducentes al esclarecim-lento de los hechos

materia de la investigación.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente av¡so se notifica' no procede

recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 201',1.

Atentamente. A

4-q"-A*.!
MARIAELENIANGULO G.
rÁ. nOm¡n¡lratvo I DAR Pacifico Oeste
*pedtente No. o7s2{39{02{}4Vm16
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"fuR LA CUAL SE LEGALIZA UTA TEDIDA PREVENNVA SE INICIA UN

PROCEDIXIEiITO SANCIONATORIO AIBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

El Dir€cior Tenitorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Ar¡lónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejerc¡cio de sus facr¡ltades legales y

reglamentarias cónten¡das en el Decreto Ley 28! de 1974,_Ley 99 de dicierh_bre 22 de

19b3, Acuerdo CVC No. t8 de jun¡o 't6 de 1998 (Estatgtode Bosques y Flora S¡lv€slre de

la cvc), Resolución No. o{38 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley l3Í13_de julio

21 de áOOg, Decreto 1076 de 20i5 y en especial de lo dispuesto en el Aq¡erdo C.D. No.

20 del 25 de mayo de 2ü)5, y demás normas oon@fdantes, y,

CONSIDERANDO

Que el dla 12 de abril de 2016, mediante acia rlnica de controt al tráfico ilegal de flora y

fauna silvéstre No-. 0090556, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle

del Cbuca - CVC R9g¡onal Pacifico Oeste, coniuntamente con la Armda Nacional, por el

seCtor de Bahfa Buenaventura-Paso del Tigre realizaron la aprehensión preventiva de

BOO fozai de 0.4 de Cuangare (Dialyanthera gracilipes), equivalentes a 320 M3 y 500

trozas de O.4O de Sánde (Bros¡mun ut¡le), equivalentes a 200 Ms.

Que en el momento de la revisión los señores que transporiaban la madera no

úoporcionaron el docr.¡mento que amparaba ese mátérial for.estal aduciendo que el

documento lo envían Por @lreo.

.Que posteriormente por los ladoo de la Bocana los inter§ec{o una lancha y realizo la

entrega de dos salvocónduclos de números 1559837 y 159927 ambos con fecha de

"rp.oi.lon 
08'de abril de 2016 con vigencia hasta el 14 de abril de 2016 de la

corpor.ación Autónoma Regional del cauca - cRc, amparando el pfimero 150 M3

cuangare (Dialyanthera gracilipes) y el segundo salvoconducto amparando 200 M3 de

Sande 1Bi'osimun utile), donde se verifica que no conesponde a dicha madera in@utada

debido qr.p no la misma cantidad incautada.

Qt¡e los produc,tos forestales eran transportados ilegalmente en una láNcHA de nombre

MAIJ-I YLEIMI con placas de trámite de tipo Fa¡ticular, la cual era conducida por el señor

ALEX HERNANDO MURILLo IBARGUEN, identificado con cedula de ciudadanla No.

6,162.861, y el señor EUSEBIO BANGUERA SAI-AZAK identificado con cedula de

ciudadanía No. 14.470.868

Que 3e tEalizó la respectiva revisión en la base de datos de la página web de la Policfa

Nacionai de Colomb¡a - consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de

ciudadanía de los pesuntos ¡nfractores y hallamos que sus nombres completos son ALEX

HERMNDO MuRlLLo IBARGUEN, identificado con cedula de ciudadanla No. 6.162.861'

\rERstó :o5
Compromaidos con la vida
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RESOLUGIÓN 0750 No. 0752-0047
( ENERO27de2017 |

"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN

PROCEDffiIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORIUIáN CARGOS"

y el señor EUSEBIO BANGUEM SAI-AZAR, identificado con cedula de ciudadanía No.

14.470.86,8.

De acuerdo a ló anterior el Coord¡nador de la Unidad de Gestión de Cuenca Bahía

Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico oeste de la

Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, rem¡te a la oficina Jurídica

de la DARPO el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC de fecha 12

de abril de 2016, en el cual entre sus partes cons¡gno lo siguiente:

l.Descfipcii'n:AsdkjituddeapoyodetgruwdeGuardacostasdelaAÍnadaNacionald€
A*ná"*¡r.t', se No(f,rtió a ¡áanar ta nv¡sxn de und IANCHA de nombre MALU Y LEIMI @n

plecas de frámite áe tipo pa ieutar ta cuat venia citc ando en le bahid BuonaventuÍa, con und cdtga
'dc ma(bn : qrc @Íeff,ondta a E00 hozas de O'4 de Cuatva'e (Dilv?ntlera !P:!i,s)'
equiyatentes'a iZO ttf y án trcras de O.1O de Sdnde (Brcsimun utih) , equivalentes a 2(N-rtts so

sábifó s ,os serlorgs que ,entan en la balsa el satv.¡¡,nducto que dmpa.¿,ba e§ material loresta¿

A anl ¡ns ñeskircá q@ ro to podaban potque el d&umento lo envlan Por @íeo ' se p'Bsumo

que v¡enen del noñe.

nzón por ta cuat se yorF,üÓ a réataar el de6,miso pfeventilo det moteid fore§al. La maden es de

p-áEÁÁ- d"t oá¡o 5", ,lr"n o¡stuito de Euenaventuñ Depa'ta,,ento del va e a§núo de

Buenaventun.

2. Acfufrciúes: En vidtd de b antes expue§o se Ptwttió a realaar te reteniiüt del mateial Íorcstat

la cuat @IresPoodíd d

8@ tmzas de 0.4 de Cuat.tr,an (Dialyanthen gncilipes)' equivatentes a 32O l# y ilo t'ozas de 0-4o

de Sande (B,osimun utite) , equivalentes a 200 tuf

Es de anotar que w ptottto lbgamos a tierE el sE,lot capitán nos entwó lcs sa'rcoonductos dt

ntuneDs 1$9837 y 15gg27 s;tus con ñt @É de expediciút o0 de abtil de 2016 @n v¡gencid

haJy6 el 14 de abdt de 2016 de la c(,potñiót1 Autóno,/na Regionat del cauca - cRc' ampa,€,ndo el

üimoro 150 M3 Cuangcrc (Diatyanthen gacitipes) y el §r{,undo satvc/.r,nduclo dmpantúo 2A0 M3

& _Sdrde 
(Bros¡m/r? ufle)

Quef,6{jte¡io¡r,r,na§p,wd:hsareatizaletdecomisoNeventiwmedianteactaÚnicadetfáfrlco
ilegai de f,on y Íauna s,lrvesfra ,vo. 0090556 de bcha 12 de abrit de 2016 quedendo co¡no ptosunto

elonsaóre el señ o( N_D( HERNANDEZ ¡den¡ificado mt aidula de ci.tdsdanla l,lo. 6.162.861, y

et señoT EUSEBTO BANGUERA idenüfr(u¡do c:c//l cf,dutd de c¡udddanld No' 14'470 868'

po§edormonte se innovitizo ta maden quedando en el muelte td Jngta lmocp ' deiando corno
'"g"rr"ft"deposita¡ioatseñorEusFJbioBanguenüet;Ü'frcádocstcaMadeciudadanlal'b'

14.470-60. La tnúers se deja en custodia det señor en mención p@sto ql/p por É,fta de @sÜc€ es

inrr,sibte Éalizar bastddf de ta misma al 
'Efén 

b'Bsfa"os pinos'

3. Re@nendaciq|es: se ,Eco,nb',da @n¡inuaf @n el Plc/'rtsp de tegatizacih cte ld nedido prcventive

a iavés del ar/fo administñltivo Pot patte de ta CvC del decomiso de d @0 trozas de o 4 de

Cuangare (oiatydnthen g,a,anpei), equivaton&,s a g2o ¡vF y ilo trozds de 0'¿t0 de Sa'úe (Ercsimun

ait"¡-, 
"qiuunnt"" " 

iOo t P tu 
"r"i 

en tñnspottadd de msnem ¡tegal ya que no Poftaban el el

Corproc*Aua*nno
Regiond ddltúe dd Auco
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( ENERO27de2017 |
"POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA TEDTDA PREVENT]VA SE INICIA Ut{

PROGEDIM|ENTO SANCIONATORIO AÍTBIENTAL Y SE FORiiULAN GARGOS"

sa¡y(fx,tducto en et mome o det de(f,niso, dütdosi et in@mpt¡miento dd DecE,}o 2811 & 1974.

Prer§cEncia de ta RepÚbfica de @tc,/nbia. Antatlo 224, Acuedo CD 18 de 1998. Estatuto &
- Sosgues y Frofa s,lvosre @l vatE del cauca. cvc. AttÍcub 82, Decuto 1791 & 1996, Attlclio 74, y

la t-§y lttíS de 2011. se recon¡enda hdcf,¡r un€ nlE'dida prcwntivd y re§,tedomenlP' iniciar prcoeso

sanciúatuio Eniendo en arr'intd la tey 1333 de NO| Pof ta cua' §e 6súaDrec6 d pttr€di,,,/ienúo

sancionatodo ambientat y se dictan of,ia§ drlposrobnas én el attlcúo 15 prwdimiento pa,/a la

ittuf,,sbjfi de n edida preventiva y adicr.tlo 16 @nlinuidad de la ac:tuac ht""

HASTA AQUI EL INFORME

como presunto responsable del material forestal flguran los señores ALEX HERMNDO

MURTLLO IBARGUEN, identificado con cedula de ciudadanía No.6.162.861, y el señor

EUSEBIO BANGUERA SALAZAR, identificado con cedula de ciudadanla No. 14.470.868

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993,

dentro de las funciones áe las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejei:utar a

piá""n.¡én, v sin perju¡cio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades,

f"" ,áiOá.'O" pbdia y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a .las
no-¿6Jé protelción arinbientat y de manejo de recursos naturales renovables y exigir'

"on 
iriei¡O,i a tas regutacion"r} t¡""nt"., lá éparación de los daños cau§ados'

Que la Ley 1333 del 21 de iulio de 2oo9 'Por t9 cua] se esfaDrece el proced¡miento

iiiAonató¡o ambiental y se Aicbn ofras drsposrbrbnes", señala en su artículo tercero lo

siluiente: " principios reótores. Son aplicables .al procedimiento sanc¡onatoio ambiental

tít-l¡iapni ,ií,ititucionates y legaies que rrg_el las-qctuaciones administrativas y los
'p¡iÍphi ambientates prcsc¡itós en et añtcuto 1" de la ley 99 de 1993"'

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artfculo 3l de la Ley 99 de 1993,

O"ntro ¿" las funciones úe las Ar.rtoriclades Amb¡entales está la de imponer y ejecutar a

;;;il¿"r.i, p"rjr¡.¡o de las competencias atribuidas por la ley a oiras auto¡idades'

i"" r"o¡o"i o" d,or¡óia y las sancionés previstas en la lev, en caso d" 
'!913"-'91 ?-,11-'

normas de protetción ambiental y,de maneio de recursos naturales renovaDps y exglr'

;; ;j"dd ; las regulaciones peftinentes, la reparación de los daños causados.

Que la citada Ley 1333 de 2009' establece:

.Atttcutol..Titutaddaddetapotestadfrlncbnatoñaenmateliaambiental.ElEstaúesel
nuiir de ta potestad 

"ai"Aí"ai" 
en mateia ambientat y la eierce, .sin peiuicb 

.de .las
ñwiánaas bgates de ótras autoridades, a uavés det Ministerio de Ambiente, vMienda y

Desaíotto Tenito¡iat, tas a,poncnnes auiónomas rcgionates' tas de-desalrollo 9*]91b'''
tas unidades ambientates de'tos grandes cenfros urüaáos a que § refrere el añlculo 66 de la

iáy ee A 1993, ,os e"taite"¡iántos pÚbli@s amb:'entales a-que § 9r*P "l ?!Py-P,1:d"
tiLái iae de iooz y ta Úiaaá Ái¡r'inxa"fiva Especiatde, s,btema de Paryues Nacionates

vERstóN: 05

Comprcmaidos con la vida
COD: FT.0550.(x
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Natur€les, UAESPIV T, de conformidad con las competencias esfaD/ectdas por la ley y bs
tagl/amentos.

Paágnfo. Etu mateña ambienta!, se presurr?e la culpa o el dolo del infractor' lo cual daá
lugai a las medilas pewntivas. El infradror *rá sancionado defrnitivamente si no desvi,t(td

tipresunci¡r de cutpa o doto pan lo cuat tendá la cage de la ptwba y potlrá utilizar todos

los medios pmbatodos legales".

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artfculo 50, consagra:

.lnfta(f;r,nes. se consdera infneiÓn en matefia ambiental toda aÉión u omisiÓn que

constituya viotación de las normas contenidas en el cód¡go de Recz-¡sqs Natunles,
Renovi es D*teto Ley 2811 de 1974, en ta Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994' y en

,as demás d,§posbio nei ambientales vigqntes, en tas que su§ituyan o nodifrquen y en los

actos administrativos emanados de la autoidad ambiental campetente'

señ también constitut¡vo de infuacción ambientat ta @rnisiÓn de un daño al medio

amb¡ente, con ,as m,smas @ndic¡ones que pa/a anfrgunr la rcsponsa.bilidad .c¡vil
éxtnconiractual estabte@ et Código Civil y la teg¡stación @m1enen6ia; a saber el daño,

et hecho genendor @n cutpa o doto y el vtncuto calsal entrc ros dos. cuando esfos

árr*nt*-", anfiguren darán tugar a una sanción adlminist,'e,tiva amb:r'nta4 sin periuicio

de ta responsabitidád que para tereros pueda genenr el hecho en mateña c¡vil

la,n¡eñÁrO 1": En las infnrciones ambientates se p¡es¡tme la culpa o dolo del infmctor,

quien tendrá a su caryo'de§iduada-

1ARAGRAFO ?: H infractot 5¡¡rá responsade ante terceros de ta reparación de los daños

y Nrjuicios causados poÍ su aeiÓn u omisbn'.

Que el artículo 12 dela Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas.tienen por

ou¡eto prevenir o impedir É ocunencia de un hec*ro, la realización de-una act¡üdad o la

áiitenl¡" de una siiuación que átente contra el med¡o ambiente; los recursos naturales,

ál paio¡" o la salud humana; comprobada su.necesidad, la autoridad amb¡ental procederá

a. imponerla mediante acto admin¡strativo mot¡vado.

Que el parágrafo 10 del Artículo 't3 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la pos¡bil¡dad

" 
i". áütiñá"6és ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las

ártotiJá". administátivas y de la fuerza pública o ha6¿rse acompañar de ellas para tal

fin.

Que así mismo, el aftículo 24o de la citada d¡spo6¡ción, establece: 'Fomulac¡Ón de cargw'

Cuando exista mérito pan continuar an la inveiügación, ta autoidad ambiental @mpetente,

."iiáiA aio aAn¡nÉtrapo iéO¡damente notivado, piwOeA a fomular cargos @ntra el

preiia infnc-tor de ta no¡maÑ¡¿á¿ ambientat o eÁasante det daño ambiental' En el pliego de
'caÍgos, deben estar expresaieite ansagndos las accrbnes u oñis¿o,nes que anstituye.n la

íii#¡Oii lr¿idirt¿aáas hs nomas am[ientates que se e§iman vidad* o el daño causado.

Corporuih Anónono
P.cgiw,rll dd lhle d Couco

vERsróN: 05
COD: FT.0550.O4

Comprom*)dos con la vida



egdodántutónono
Regiütol d lde dd Couco

REsoLUclóNO7$ No. orsz-ofltl 
Páeinas&,'

( ENERO 2t ile 2017 )

"FOR Iá CUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA SE INICI,A UN

PROCEDITIENTO SAI.ICIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

Et adfo úniniúat¡w que @ntenga et ptiego de caryos, debeÉ *t notifudo at Wewnto infractor,

en fOtma pet§rc,nat o mediante notifrcac^rn por aviso. Si la autoriÚad ambiental no cuenta @n un
med¡g,efuz pan efectuar la nofificación peÉonal dentro de ros c/'7,co (5) dlas silruientes a la
rumui*nn det pliego de cargos, prúederá de acuetdo @n el Ywodim¡ento @nryrado en el
artlcub 69 det údiljo de ptuc€dimiento Adminislrativo y de lo @ntenc¡oso adminis'afiw.

Que en relación con las med¡das preventivas es importante traer a colac¡ón las siguientes

disposiciones de la Ley 1333 de 2009:

ArtfoJlo 32o '@ráctet de tas medidas preventivas. Las med¡das prcvenfn as son de ejecucltn
inned/iata, tienen carácter preventivo y tfansitoth, suden efecfos inmediatos, @ntfa ellas no
prcr¡,d€ Éw¡§p atguno y ée aplicarári sin Friubio de tas sanciones a que hubbre lugaf'

A¡tfculo 36c 'Tipos de medidaé preventivas. H Ministeio de Ambiente, V¡v¡enda y Desaryo o

Tenitothl, tas @twr¿ciones Autónomas Regiflnales, las de Desandto sosfen,Dra y ,as

Un4a¡ps Anbieniales de tos go,ndes @nfros uñanos, los establecimbntas p(tryi¿¿s que

frata ta Ley 768 de 2@2 y la unidad Administrativa Especial 99' 9i'§- 
Úema d9. Paryues

Nac¡onates Nafunles, impóndrán at ¡nfractot de las noñ,'l,as ambientales, mediante acto

administrat¡w motivac,o y de acuerdo con ta gnvdad de ta inf¡acf,;iÓn atguna o algunas de

,as srgu,bntes msddas Prcventivas:

Anonestación e*ñta.
oeaÁ¡so prcwntiw de prcducfos, etementos, medios o implentF,ntos utilizados pan
@meter la infia@ión

Nrehensión üeventi|/a de especlmenes, ptoductos y subp(úuc¿os de fauna y flon
sívestrps.

Suspansión de obn o act¡vidad cuando pueda delu9Ée daño o pel@ro parc el medio

antt*mte, ros,Bcutsos naturales, el paisaie o la salud humana o cuando el proyecto'. obn o

ñ"d n hdya iniciado sin peimiso, @n@sió' autoización o li@ncia ambiental o

e¡eottado incumpliendo los téminos de ,os n ,:smos.

fuñg6¡fo.Los @stos en gue incuÍa ta auto¡iddd ambientat pot ta inrxxiicittn de tas medklas

pÁGntnri omo dmaLenamienb, aansporte, vigitanc¡a, paqueadero' destru@ión'
'de,r¡otición, 

ent|€ otros, serán a caryo del infncto,"'

Queporsuparteelartículo33delaLey1333de2oog,consagralaaprehensión
pñ"ñt¡r" de'especimenes, productos y subptoductos de fauna y flora silvestres, como

medida preventiva.

Que el Decreto - Ley 28'11 de 1974, señala en su artículo 199: §e denomina flora

srivestre et conjunto dá especies e individuos vegetales del tenitorio nacional que no se

han ptantado o me¡orado pot el hombre."

VERSTói,|: o5
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.poR rá cuAL se reelurEJErñr12JÉ3,3l1*l*nnvA sE rrrcrA uN
PR(rcET»TIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTUIáN CARGOS"

Qw en al€s a proteget la flora silvestrc, la precitada norm?, en su aftÍculo 200, §€¡ñala quc

8 pdrán tomar por rÉlfte de las autoidades, las medidas peftinantes pan:

'a) tn&,¡wnt en et mane¡o, aprovedlam:tento, A-anspoqe y wnercializaciÓ.n-de e§pocb. s e
iÑivtluos de la flon srilrrasfre y de sus pttjdluctos üimadoq de propiedacl pllblia o pivada.'

Acue¡ú CVC CD N. 18, & iunh 16 de 199E- ..... Artfdlo Ei. Todo inducto torcstd prima¡io o de f,on síves&?, que antrc, sa'ga o se

moillie en et tefiitotio nacionat, debe cpntar. an un safioandudo que ampaftt su

tnovitización desde et tugat de aprot,€lchamiento áasta ,Os sÚos de Uanslormación

¡mu*¡at¿ac¡Oo o imnerciátizac¡ón, o tusdie et puefto de ingren al pals, ha§a su destino

. frnal.'

Arttcuto 93. se @nsidel,?in inf/aÑiones @ntra tos aprovechamieitos y moilizaciones

fon§iEltes y ú la flu:a § €srB ,os s&lu,bates.'

c) llbvitzaciones si,? e, respectvo s atvwnducto de movil¡zación o rcmovilizaciÓn.

á uovtt¡zac¡on ae praiaos @n §hroconductos adutterados, vendos y amq'ando
íreán¿g" 

""p""r" 
i cantictacbs de las b.talladas en el m6np o p6venientes de diÍercntes

&ios a los aittoñzados en el respec:tivo ,E,rmi§, o autoñzación

Resolución 438 de 2001 del Min¡sterio de Ambiente

Atlcuto 3. Ésb¡tecinbnto. Sa 6stabreoe pan tdo franspode dé eq*lmenes de Ia

diwtsidadbidf{,nEqueserealiac'entmcfitts,llítol.f,clelPals,.elsaluoanduclo..Unb
Nacionat de antÍormi¡la¡l c1n el fomato que se anexa a la p'B,sente feúuc,Ón y que nace

:.:.:.yo'*o^''^'
¡,tt*to¿.ca,acfeffsticss.d§tvo(r,ndudo&beñ§f,relaborfudercuedoanelfomató'qr;á 

n"*'rrt"rencia en et arttcuto anteñor, con iántrr súenklo y et't pa@ de

hu¡idad. el cuat debeá iÁsentar @mo mtnimo tas siguhntes caÉcterlslicas: 1' orBinal y

á" izj-iÑ"" .......- ia¡iágnto 10. H satv@nducto unia nacionat debefa imÜimite en

' ui¡inal y rlos @pras, co, ,os s0uier,fes @di'i'at'b§i
1. Otbinal @n destino al intercsado
i. piíieo wia @n destino a ta autotidad amb¡ental que lo expide

i. *gunaa ér{,¡a an d"stino a la autu lad ambient6,t @n iutiilicf;¡ón en el sitio ha a
' 

dondo § mov¡lrf,,n los esqeclmenes.

.tniiútón del ptrxx,dimiento sancr,natotio. Et pruedilniento.sancionatotio e adelantaÉ

dr-.fui, i pátx¡0, de pa, fte o anno rr,nseiuenc¡a de habeÉe imprcslo una medida

ln álñr: fiaante aéto adnini§ntiw motivado, que se notifrcafá pet§onalmonte

ComVomatdos con la vih
vERstóN: 05
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RESOLI CIÓN 0750 No. 0752-0u7
( ENERO 27 ite2017 )

"POR Iá qUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENTIVA' SE INICIA UN

PROCEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORHULAN CARGOS"

@nfune a to dispuesto en et C&igo contencioso Administrativo, el cual dispondñ el
iníi,o det ptwd¡niento sancionato¡ió para wifrcar los hechos u oqisiones @nsfr¡friltqas

de ¡nfra ión a tas nom,as ambbntates. En Óaso de f,awncia o @ntesiÓn § ptoc€,deá a

recibi descaryos". (Subrayas no existentes en el texto original).

Que de conformidad con el ártlculo 5o de la citada Ley 1333 de 2009:

.Se coasdera ¡nfia@bn en mateia ambientat toda acc¡ón u omisión que @nstituya violaciÓn

de las nomas @ntenidas en et c&igo da Recu,§os Natu.E¡les, Renombles Decrcto Ley

2811 de 1974, en la Ley 99 de ,993, en ta Ley 165 de 1994, y en las demás d].§posiciones

ambbntates vigentes, en que tas sustituwn o mú¡Íiquen y en los actos administnt¡vos

emanados de la autoddad ambiental competente.

*ñ también @nstitutivo de infiaeión ambiental la @m§ión de un daño al medio ambiente'

con ,as mis¡nas condb¡ones que pan anfigunr ta rcsponsabilidad civil extra@ntractual

áit Oir"" et Cód*o Civit y ia teg¡slación amplemantaria: a sa6e,: el dallo, el hecho

genara¿or an cutia o dotó y el vlncuto causll 91fie los dos. Cuando esfGs erernsntos se
-anfuurendarántugara.unasanc¡ónadministntivaambiental,sinpeduiciodele

respónsabilidad que p-an tercetos pueda genenr el hecho en materia civil'

2ARAGRAFO 10. En tas infraccbnes ambientates se üesune la culpd o ddo del infiactor,

quien tendñ a su caryo desttiftuada.

?ARAGRAFO 20. Et iniractor será rcspon§aóre ante tercerds de ¡a repa,€/ción de ros d8ños y

rf,iuicios causabs por su acción u omisiÓn".

Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en los artfculos 15 y 16 de la

Ley 1333 de 2009, se ¡mpondrá la medida preventiva consistente en decomiso prevent¡vo

deS00trozasde0.4deCuangare(Dialyantheragracilipes),equivalentesa320M3y500
trozas de 0.40 de sande (Brosimun utile), equivalentes a 2OO M3 que eran transportados

en una IáNCHA de nombre MALLI Y LEIMI con placas de trám¡te de tipo particular.

Que de conformidad con lo-expuesto, ten¡endo en cuenta la medida preventiva que se

¡mpondrá en la presente actuac¡ón administrativa, los hechos anteriormente descritos, la

presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso flora y los aspeclos

normat¡vos antes menc¡onados, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental

contra los señores ALEX HERNANDO MURILLO IBARGUEN identificado con @dula de

c¡udadanfa No. 6:,162.8t11, y EUSEBIO BANGUERA SALAZAR identificado con cedula de

Júo"Já"r" No. 1a.a7o.g6', presuntamente propietario de la madera decomisada, con el

f¡ndevefificarloshechosuomisionesconstitutivasdeinfracciónalasnormas
ambientales, en los térm¡nos establecidos en el artfculo 18 de la Ley 1333 de 2009,

previamente transcrito.

\rERsróN: 05
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-FOR LA CUAL SE LEGALIZA UNA trEDlDA PREVENTIVA SE INICIA UN

PR(rcEDIT¡ENTO SANCIOI{ATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

Que en concordancia con el afticulo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento

sancignatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al

fuhc¡onario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de

la Ley 99 de tggs. se contará con el apoyo de las autoridades de policfa y de las

entidades que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental.

Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las

autoridades ambientales podrán realizar todo t¡po de diligencias adm¡nistrativa-s .como
vis¡tas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones,

Caracleri2ac¡oneS y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para

determinar'con certeza los ñechos constitutivos de infracción y completar los elementos
probatofios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práclica de pruebas

que se oon§¡deren conducentes, pertinentes y útiles-

.Que el ar.lculo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para

ónt¡rrat 
"on 

la investigación, se procederá a formular cargos contra el presunto infrac{or

mediante aclo adm¡n¡strativo debidamente mot¡vado.

Que ígualmente, con fundamento en el aftículo 21 de la Ley 1333 de 2009' de

*rpñUa.s" que los hechos materia del pro@d¡mjento sancionatorio fueren constitutivos

de áefito, fatra disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad

Ár¡¡"ntrl pondrá en conocimientO a las autoridades conespondientes de los hechos y

aárpana¿ 
"opia 

de los documentos pert¡nentes, para que se tomen las acciones a que

haya iugar desde las competencias administrativas y legales'

, DESCRIPCIÓN DE Iá CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

La conducla de los señores ALEX HERNANDO MURILLO IB/qRGUEN, ¡dentificado con

áuh de ciudadanía No. G.1G2.861, y EUSEBI9 BAN6UERA SAI-AZAR' identiftcado con

c"¿rfá ¿" ciudadanía No. 14.470.86á, por transportar ilegalmente 800 trozas- de 0'4 de

óráng"t" (Dialyanthera gracil¡pes), equÚalentes a 320 M3 y 500 trozas deO'^40-g:.9-"nd"

tg.si-rr"' ,tiiá), equüalentés 
'a 

200 M3, presuntamente infringe las sigu¡entes

disposiciones:

Que la constitucón Política en relación con la protección del.med¡o ambiente' contiene

entre otras las siguiéntes dispos¡ciones:

Aftfcr¡lo 8o: 'Es obtigac:tón det Estado y de tas personas prcteger las iquezas cultuñ,]les y

natunles de la Nacktn".

Aftfculo 58: 'Se gannt¡zan la prop¡edad priYada y tos .demás derebhos adquitidos @n aneglo

a láJ leÁ 
"úlee 

,o" 
"uát"i 

no püeden ier de§conocdos ni wlnefaús por leves
. pogaf,oÉs- Cu andó de ta apltu:ación 

'de 
una tey expedkla W tttotivos de utílidad p(tbtica o

Comprcmettdos con la vida
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"POR Tá CUAL-SE LEGAL]ZA UNA IIEDIDA PREVENTIVA, SE IN¡C¡A UN

PROGEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORÍÚULAN CARGOS"

inteñs sciat, F,suftaÉtn en @nf,icto los derechos de los palticulares @n la ne@sidad W
elta nanocida, el inteñs privado deberá ader al interés p()bli@ o socia¿

La pt!{,iedad es una función sociat que implica obloaciones. Corno bt, te es inherente una

. función e@lógica.

Artfculo 79: 'Iodas las peEonas tienen dercdo a ggzar de an ambhnte sano. La ley
ganntiza¡á la partÉipaciú1 & la @mun¡dad en las decisbnes que puedan aÍectado

Es deber det Estado proteger la diversidad e integñdad del ambiente, @nsel¡/€r las áreas de

e§{E,ciat impo¡tancia e@lógica y fomentar la educaciÓn rE,ra el logro de estos ,,nes"'

Mfculo 80: 'H Esta& ptanificará el mane¡o y aprcvechamien o do /os,Bcu,sos natunles,
pañ ganntizar su desatrorro sostgnib le, su conse¡vaciÓn, rcstauración o sust¡tuciÓn'

- Además, deberá prevenir y @nfiotar ,os facfofes de deterio¡o ambienta¿ iñponer las

sancbnes ,egares y exigi la repanciÓn de tos daños causados.

Ast mismo, @operaá @n otlF,s naciones en la protecc¡Ón de los ecosistet as srfuados sn ,as

zonds frcnteizas".

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: 'TodO produc{o fOrestal primario

o de la flora silvestre, que entre, salga o se mov¡lice en el tenitori6 nac¡Onal, debe contar

con un salvoconducto que, ampare !u movilización desde el lugar de apfovechamiento
hasta'los s¡t¡os de transiormación, industrial¡zación o comercialización, o desde el puerto

de ingEso al país, hasta su destino final.'

Qua et aitcuto 75 det mismo lrÚxto tega¿ §ñata en retación @n la movilización de prcducttos

ü ¡¡¡r4* natunl: 'Los salvoanductos pan ta mouitización, rcnovac 5n y removilización de

ptoducirs det bosque natunl, de la flora silvestre, plantaciones fofasfa/es, átboles de Ércas-r*i or^rr" rcmpe vientos, de sombrto, o ptantaciones forestares asoc,adas a cult¡ws

agdcdas, &berán @ntener (.. )
h) Espec¡es (nonbre @m,1n y cienttfico), volumen en metrcs cubicos (m3), cantidad (unidades)

í pio ", kiognmos o toneiadas (Kgs o Tons) de los ptúuctos de ¡psques y/o flon s¡lvestre

amparados.(...)

Calta salvoconducto se ut¡l¡zañ para t, ,nspoftar por una sola vez la caniidad del proctucto

forcstal para et cual fue exPedido.'

Que el afttculo 81 estabtece: 'Los satvo@nductos no so, documentos negeiabbs ;i
transfadbtes. cuando ñn ello.s se amparen movit¡zaciones de tercer'os, de otras áreas o de

áms especres diferentes a las permitidas o autoizadas, .et fesponsaóre se haÉ acraedor de

/as acriónes y sa nciones administrat¡vas y penales a que haya lugar'"

VERSIÓN: 05
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"POR LA GUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENNVA SE INICIA UN
PROCEDIf,IENTO SANCTONATORIO AilBIENTAL Y SE FORf,ULAI'¡ CARGOS"

Que en retación an et @ntol y vigitancia para la p,otecÍiÓn de b non sl'7vesüB y ,os Óosgues,

@ntemptan tos aftlculos E4 y 86 det Decrcto 1791 de 1996, ras srgu,bntes @mrytencias en

cabeza de las autoñdades ambhntales de ros grandes oenüos utbanos:

'ARTICULO 84. De @nformidad @n la Ley 99 de 1993, @tT",§EE,nde a las C,oryo.a,ciones, a

las Auúillades ambientates de los gnndes @nfios uñanos y a las entidades teÍitoiales,
ebtÉt tas funciooes de confiol y vigilancia, ast @mo iqpaftir las üdenes neesa¡ias pan la

.óeÍensa del ambiente en generat y de la f,on sllvestrc y los bosques en pafticular''

.ART'CULO E6. Las Corporaciones realizatán de manen aodinada, con laé duwidades de
poticla y tas Fue¡zas Aniadas prcgramas de @ntrol y vigitancia pan la defensa y poteeión
de ,os 

-recu¡5os 
naturales rciovabtes y aierÉrán con las entidades territoriales, con las

dutoffulades amb¡entdles de tos gnndes c€nttos Urbano|s y @n las autoñdades de policta'

cona/r, §l)brc ta moyitización, procesaniento y @merc¡atizaciÓn de bs ptoductos lo¡eslales y
de la f,ora silvestrc

Que anal¡zada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el arlículo 24 de la Ley

1333 de 2ü)9, se procederá en la presente oPortunidad a fomular pliego de cargos contra

tos señores ALEX HERNANDO MURILLO IBARGUEN, identíficado con cedula de

ciudadanía No.6.162.861, y EUSEBIO BANGUERA SALAZAR, identificado con cedula de

ciudadanía No. 14.470.868; por la presufita infracción a las disposiciones antes

transoitas.

Que los pfoductos foreslales quedaron en el muelle la Jungla lmaco, dejando como

secuestra depositario al señor Eusebio Banguera identificado con cedula de ciudadanla

No. 14.470.868. La madera se deja en custodia de esta persona puesto que por falta de

loglstica es impos¡ble realizar traslado de la misma al retén forestal los pinos.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sanc¡onatorio amb¡ental, las

o6rar,t"s 
"n 

el expedieñte identmcado con el número 0752-039002'041-2016'

Que lá Ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la formulacióñ

de cargos, en los siguientes términos:

.Atflculo 25..- Descaryos- Dentro de tos diez dtas háb¡les siguientes a la notifrcación de!

lW ae cargos ai presunto infractor, este dircctamentq, o madiante apdendo
'defuamente ánsmu¡¿o, podrá prcsentar descafgos por escl,'to y aportar o §dicitar la

prffiin de las pruebas que estina pettinentes y que sedn @nducÉ.ntes'

Parág fo.Losgaslosqueocas¡onetapláclbadeunaprudbajy,ránacargodequienla
splkite'.

.l¡ttculo 26..- práctha le pruebas. - Uenc¡do.et término ind¡cado en el aftt@lo anterior, la

autoñdad ambientat o¡den'añ la práctica de tas pruebas que hubieren sdo sor,bÍadas de

Cotpr«ión Aninonn
Regiond ddlde dd Couco
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.POR LA CUAL SE LEGALIZA. UNA TEDTDA PREVENTIVA, §E ¡N!C!A.UN
PRC,CEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

a(rtcndo @n ros brüerbs de @ndu6,nc¡a, pertinencia y nea*tad- A&más, otúnará'd€
úcib las que @tsktere noc€saíbs. t-as pruebas ordenúas se gad latán en un téÍmino
de frein|€- (30) dÍas, et cual pdtá prcnogaÉe por una sola wz y hasta por 60 dlas,
§{potfádo en un wt@pto técnicp que establezca la necesidad de un dazo mow para la

' ejeatción & l* pruebas.

PaÉgnb. Contra el dcfo administ¡€¡t¡w que niegue'la práctica de pruebas dicitadas,
prr,cf,de el recuro de reposición. La auto¡idad ambiental @mpetenrE pútá @misionar en

úas autoñdadtr,s la prádica de las ptlup,bas dec,etadas'.

eue acorde con las nbrmas antes transcritas, una vez venc¡do el térinino de Ley para la

presentac¡ón de los conespondientes descargos Por parte del presunto ¡nfrac{or, ésta
Énfi¿a¿ poO¿ ordenar la práctica de las pruebas que sean solic¡tadas por ést9 de acuerdo

con los criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ofdenará de oficio las que

cons¡defe necesarias.

Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artfculo 'lo de la
citada Ley: 'En mateia anúienta¿ se prcsutr¡,e ta culpa o el ddo del inffiot, lo cual dará tugar a

As nwtictás Wewntivas. Etlnftactot eá sanclonúo defrnlt¡vamente si no desvittf)a la presunc¡ón

de cutpa o doto pan lo ciat. tendrá le carga de ta prueba y podrá utilizÜ Úodos ,os ,nodfcs

Que en anmplimiento de lo establecido en el inc¡so final del artfct¡lo 56 de la Ley 1333 de

zmq se rcmitirá copla de la presenté actuación adm¡nistrativa á la Procuraduria 1r

Agraria y Ambiental del Valle del Cauca.

Co4 base en lo anteriormente expuesto, el Direc{or Tenitorial de la Dirección Ambiental

Reiíonal pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle dbf Cauca -
cv'' 

REsuELvE

ARflCULO pR¡MERO: tmponer a los señores ALEX HERNANDO MURILLO IBARGUEN,

identificado con cedula de ciudadanía No.6.162.86'1, y EUSEBIO BANGUERA SAIJqZAR,

identificadg con cedula de ciudadanía No. 14.470.868, la medida preventiva. cons¡stente

en el DECOMISO PREVENTIVO de 8ü) bozas de 0.4 de cuangare (Dialyanthera

, grac¡lipes), oquivalentes a 320 Ms ' y 5OO trozas de 0.¿t0 de sande (Brosimun utile) ,

equivalentes a 2fi) M3 lá cual fue incautada el día 18 de abril de 2016, mediante Acia

unica al -Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090556, en la Bahla Buenaventura

eh el Disüito de Buenaventura.

Parágrlo 1o: La medida pfeventiva impuesta e6 de ¡nmediata eJeorción, t¡ene carácter
pre\re-ntivo y transitorio y se aplicará sin pe¡iuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

vERstóN: 05
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PROCEDITIENTO SANCIONATORIO AHBIENTAL Y SE FORTULAN CARGOS"

Parágrafo 2. La medida prevent¡va impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio

o a petición de p'arte una vez se compruebe que desaparecieKrn las causas que la
motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡erito sancionatorio amb¡ental en contra de los

señores ALEX HERNANDO MURILLO IBARGUEN, identificado con cedula de ciudadanÍa

No. 6..t62.861, y EUSEBIO BANGUERA SAI-AZAR, identificado con cedula de ciudadanía

No. 14.470.868, pefsonas encargadas y responsables de tran-sportar la madera ¡ncautada
por medio de Aáa t]nica al Tráñco t¡g(¡al de Flora y Fauna Silvestre No. 0090556, para

áfecrtos de verilical los hechos u omisiones constitutivos de irfracción a la normatividad

ambiental vigente en máeria de aprove(ñamiento y movilizac¡ón de la flora, de

confomidad óon lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.

Parágrafo 1'. lnformar a los inve§tigados que ellos o cualquier peniona, podrán intervenir
paraáportar pruebas o auxiliar al funcionarjo competente cuando sea procedente en los

tém¡nos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993

Parágrfo 29. lnformar a los investigados que dentro del presente proced¡miento se

tendán como pruebas las contenidas en el expediente No. 0752{39002-0ÉIf2016'

Parágrafo 3.. lnformar al investigado que la totalidad de lós costos que demande la
práctica de pruebaS seén de cargo de quien hs solic¡te'

Parágrafo 4'. En orden a detérm¡nar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

comp-letar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de d¡ligencias y

actuáciones adm¡nistrativas que est¡me ne@sarias y pert¡nentes, en los términos del

ar'.iillo22 de la Ley'1333 de 2009.

Parágrafo 5'. Si de los hechos materia del presente proced¡m¡ento sancionatorio se

const]ata la posible existencia de contravenciones o del¡tos, falta disciplinaria o de otro.tipo

de infraccién administrativa, se ordenará ponerlos en conocim¡ento de la autoridad

cofrespondiente, acompañándole cop¡a de los documentos del caso, según lo dispuesto

por el artículo 21 dela Ley 1333 de 2009.

ARTICULO TERCERO: FORMUI.AR contra dé IOS SEñOTES ALEX HERNANDO MURILLO

IBARGUEN, ídentificado con cedula de ciudadanfa No' 6.162.861, y EUSEBIO

BANGUERA SAI-AZAR, identifrcado con cedula de ciudadanía No. 14.470.868, pefsonas

encargadas y responsables de la motonave que transpoftaba la madera, incautada Por

medid¿e actá No; 0090556 del 12 de abril de 2016 el siguiente pliego de caEos:

r Movilización de produclos de los recurcos naturales tales 800 trozas de 0'4
de Cuangare (Dialyanthera gracilipes), equ¡valentes a 320 Ms y 5(X)- trozas

de O.ad de 
' 
Sande (BroJimun ut¡le), equ¡valentes a 200 Ms s¡n

Corqor&t Autho¡rp
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salvoconducto, v¡olando, Resolución 438 de 2001 del Ministerio de
Ambiente, estatuto forestal en su artículo 93 literal C Resolución No. 0192
del 10 de febrero de2014 y de conformidad con la ley 1333 de 2009'

. Movilización de productos de los recursos naturales tales 800 trozas de 0.4
de Cuangare (Dialyanthera grac¡l¡pes), equivalentes a 320 M3 y 500 trozas
de 0.40 de Sande (Brosimun utile) , equivalentes a 200 M3 Movilización de
productos con salvoconductos amparando diferentes especies y cantidades
.de las detalladas en el mismo o provenientes de difeÉentes sitios a los
autorizados en el respectivo permiso o autorización, v¡olando, Resolución
438 de 2001 del Ministerio de Ambiente, estatfo forestal en su artlculo 93

. l¡teral e Resolución No. 0192 del '10 de febrero de 20'l.4 y de conformidad
con la ley 1333 de 2009.

Parágrafo lo. soLlclTAR al coord¡nador de la uGC Bahía B/tura-Bahía Málaga de realice

seguimiento a los produc{os forestales decomisados los cuales quedaron en elmuelle la
Juñgla lmaco, dejando cómo secuestre depositario al señor Eusebio Banguera

identificado con @dula de ciudadanfa No. 14.470.868., según lo consignado en el informe

de visita realizado por el técnico operativo del 12 de abril de 2016. .

ART]CULO CUARTO: lnformar al investigado que dentro del término de diez (10) días

hábiles, contados a part¡r de la notificación del presente acfo adm¡nistrativo, podÉ

diredamente, o mediante apoderado debidamente constituido, preseritar descargos por
'escfito 

ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucional6 de defensa y

coritradicción, de conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 dé 2009.

Parágrafo 1o. lnformar al investigado que dentro del término señalado en este artlculo
podrá . apoñar o solicitar la prác{¡ca de las pruebas que considere conducentes,
pedinentes y necesarias.

Parágrafo 20. lnformar al ¡nvestigado que la totalidad de los costos que demande la 
'

pÉci¡ca de pruebas seÉn de cargo de quien las solicite.

ARTICULO eulNTO: Comunicar la presente actuáción adm¡n¡strat¡va a la Proouradora
Judicial Amb¡ental y Agraria del Valle del Cauca, en'cumplím¡ento de lo establecido en el

inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEXTO: Notif¡car personalmente el presente acto adm¡nistrativo al invest¡gado

o a Bu apoderado legalmente constitu¡do, quien deberá acred¡tar su calidad conforme lo

prevé la Lgy. En caso de no ser posible la notif¡cac¡ón pef§onal se real¡zará de

conf,om¡rla¿'con lo d¡spuesto en la Ley 1437 de 201 1, acorde con lo establecido en el
artículo 19 de la Ley 1333 de 2ü)9.
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"POR LA GUAL SE LEGALIZA UNA TEDIDA PREVENT]VA SE INICIA UN

PROCEDITIENTO SANCIONATORIO ATBIENTAL Y SE FORIULAN CARGOS"

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no
prode recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 75 de la
Ley 1437 de2011.

Dada en el Distrito el dia 27 de enero de 2017.
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Director AmEiEñIái Re§ional Pacifico oeste - ll
Prorrcto y daboro: Maria Elena Angulo - Técnico Adm¡nbtrativo DAR Paciñco (

R.fbo: Yo.ryt cairdo Bahnts - ADogedo DAR Paciñco Orste 
*W'

Vo,Bo: Javier Vctrerá - Cood¡nedor UGC Bahfs Btura-Behfa Má1498- DAR Pacifico O€st!


